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Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos. 

 
RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 

CURSADOS EN ENSEÑANZAS SUPERIORES OFICIALES NO 
UNIVERSITARIAS: 
Mínimo: 0 Máximo: 0 
CURSADOS EN TÍTULOS PROPIOS:  
Mínimo: 0 Máximo: 0 
CURSADOS POR ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL Y 
PROFESIONAL: 
Mínimo: 0 Máximo: 9 

 
 
Los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos a aplicar en las 
Titulaciones de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad de Cádiz vienen 
regulados por el Reglamento UCA/CG06/2014, de 17 de junio de 2014 que modifica 
el Reglamento UCA/CG12/2010, de 28 de junio de 2010, de acuerdo con las 
disposiciones establecidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 

Reconocimiento de créditos  

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por una universidad de los 
créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u 
otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un 
título oficial.  

Para el procedimiento de reconocimiento de créditos y sus efectos en el expediente 
se atenderá a lo establecido por la normativa de la Universidad de Cádiz, 
concretamente: 

Artículo 20. Materia objeto de reconocimiento.  

1. Quienes accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial 
de Máster o Doctorado podrán obtener reconocimiento de créditos por materias 
previamente cursadas en función de la adecuación entre las competencias y 
conocimientos asociados a las materias superadas y los previstos en el plan de 
estudios de las enseñanzas de Máster o Doctorado, siempre que se compruebe que 
los estudios por los que se solicita el reconocimiento han sido superados dentro de 
las enseñanzas universitarias conducentes a títulos de posgrado.  

2. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de 
profesiones reguladas, para los que el Gobierno haya establecido las condiciones a 
las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán los créditos de los 
módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse 



superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo 
por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos 
asociados a las mismas.  

3. Se podrá obtener reconocimiento de créditos en estudios oficiales de Máster a 
partir de estudios previos cursados en títulos propios universitarios, en función de la 
adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias 
superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster, dentro 
los límites y porcentajes que a estos efectos pueda establecer el Real Decreto 
1393/2007.  

4. La resolución de reconocimiento de estudios requerirá que el interesado se 
encuentre previamente matriculado en el título oficial de Máster o Doctorado 
correspondiente.  

Artículo 21. Criterios generales para el reconocimiento de créditos.  

1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en módulos, 
materias o asignaturas realmente cursadas y superadas. La resolución del 
reconocimiento se hará por el total de créditos de la asignatura de destino, por lo que 
no podrá reconocerse un número parcial de créditos.  

2. Las materias cursadas y superadas por los estudiantes podrán utilizarse más de 
una vez para su reconocimiento en otras titulaciones. En ningún caso el 
reconocimiento se referirá a módulos, materias o asignaturas previamente 
reconocidas, convalidadas o adaptadas.  

3. Todos los créditos obtenidos por el alumno en enseñanzas oficiales cursadas en 
cualquier Universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la 
obtención del título serán incluidos en su expediente académico y reflejado en el 
Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, 
establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.  

4. La resolución del reconocimiento de créditos requerirá que el interesado se 
encuentre previamente matriculado en el plan de estudios correspondiente de la UCA. 

Artículo 22. Procedimiento.  

1. La solicitud de reconocimiento se dirigirá a la Comisión con competencia en 
materia de reconocimiento del Centro, y se presentará en el Registro General o en los 
Registros Auxiliares de Campus.  

2. Junto con la solicitud, deberá presentar la siguiente documentación: a) Impreso de 
solicitud. b) Certificado académico de estudios que refleje la calificación, si la hubiere, 
y la carga horaria de las asignaturas superadas. c) Si se trata de planes de estudio 
externos a la Universidad de Cádiz deberá aportarse programa académico de las 
asignaturas objeto de la solicitud. d) Si se trata de estudios realizados en 
universidades extranjeras, los programas de las asignaturas deberán estar traducidos 
y la certificación académica deberá presentarse traducida y legalizada según 
acuerdos de legalización suscritos por cada país.  

3. Con carácter general, el plazo de presentación de las solicitudes de reconocimiento 
será el mismo que el establecido para la matrícula de los alumnos de nuevo ingreso 



en la titulación correspondiente. No obstante, la Comisión competente para resolver 
podrá establecer un plazo adicional con carácter extraordinario, en función de las 
fechas de comienzo de clases de cada plan de estudios de máster y período 
formativo de doctorado.  

Artículo 23. Efectos del Reconocimiento de Créditos. Expediente académico.  

1. La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un 
proceso de reconocimiento será equivalente a la calificación de las materias o 
asignaturas que han dado origen a éste. En caso necesario, se realizará la media 
ponderada cuando el origen del reconocimiento sean dos o más materias o 
asignaturas, figurando el resultado obtenido en una, dos o más materias o asignaturas 
de la titulación de destino.  

2. Cuando el reconocimiento de créditos se corresponda con módulos, materias o 
asignaturas concretas del respectivo plan de estudios, éstas se harán constar en los 
expedientes académicos con la expresión “Módulos/Materias/Asignaturas 
Reconocidas”. De igual manera, se hará constar la asignatura o materia de origen, el 
curso académico en que se superó, así como la titulación de la que proviene y la 
Universidad en la que fue superada.  

3. Cuando el reconocimiento de créditos no se corresponda con materias o 
asignaturas concretas del respectivo plan de estudios, éste se hará constar en los 
respectivos expedientes académicos con la expresión “Créditos Reconocidos”.  

4. Cada una de los “Módulos/Materias/Asignaturas reconocidas” se computarán a 
efectos del cálculo de la nota media del respectivo expediente académico con las 
calificaciones que para cada caso se determine en la resolución, a la vista de las 
calificaciones obtenidas por el interesado en el conjunto de créditos y/o asignaturas 
que originan el reconocimiento.  

5. Si el certificado que aporta el alumno únicamente contemplase calificación 
cualitativa en alguna materia o asignatura, se asignará a ésta la calificación numérica 
que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo: Aprobado 6,0; Notable 8,0; 
Sobresaliente 9,5; y Matrícula de Honor 10. 

El Máster en Contabilidad y Auditoría en línea con las especificaciones señaladas en 
el artículo 6 sobre reconocimiento y transferencia de créditos del citado RD 
1393/2007, modificado por el artículo único. 2 del Real Decreto 861/2010, de 2 de 
julio por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
contempla que la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también 
reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de este 
título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias 
inherentes este Máster. En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los 
créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Máster.  

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia 
profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, 
en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de 
estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los 
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.  



En relación con las solicitudes de reconocimiento de créditos a partir de experiencia 
profesional o laboral, el artículo 7, apartado 2 del Reglamento UCA/CG12/2010 
recoge que: “el solicitante aportará la documentación que, a estos efectos, estime 
conveniente, que sea acreditativa de dicha  experiencia”. 

 

Transferencia de créditos  

La transferencia de créditos consiste en incluir, en los documentos académicos 
oficiales del o la estudiante relativos a las enseñanzas en curso, la totalidad de los 
créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u 
otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial y que no 
puedan ser reconocidos en la titulación a la que accede.  

El procedimiento viene regulado por el artículo 19. Procedimiento y anotación en el 
expediente académico del anteriormente citado Reglamento UCA/CG12/2010: 

1. Los créditos obtenidos por el alumno en enseñanzas oficiales de la Universidad de 
Cádiz o de otra Universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título 
oficial, ni hayan sido objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en 
la titulación de destino con la calificación de origen, con mención expresa de la 
Universidad y plan de estudios en que fueron cursados y superados.  

2. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del 
interesado. A estos efectos, las solicitudes se dirigirán al Decano o Director del Centro 
y se presentarán en el Registro General o en los Registros Auxiliares de Campus en 
los plazos establecidos para estudios de máster y periodos formativos de doctorado.  

3. En la solicitud se indicará la circunstancia de haber cursado anteriormente otros 
estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tratarse de 
estudios realizados en la Universidad de Cádiz, la documentación justificativa que 
corresponda.  

4. Además del contenido establecido en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, la resolución deberá contener las materias o 
asignaturas transferidas y las no transferidas con la motivación de las causas de su 
denegación.  

5. Contra las resoluciones de la Comisión con competencia en materia de 
reconocimiento del Centro podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector de la 
Universidad de Cádiz, correspondiendo al Área de Atención al Alumnado la 
instrucción del correspondiente expediente administrativo.  

6. Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de 
los nuevos títulos no se tendrán en cuenta para el cálculo de la baremación del 
expediente.  

7. En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia 
los créditos obtenidos en los mismos, salvo que estos sean objeto de reconocimiento 
o el estudiante renuncie a dicha simultaneidad, por abandono de dichos estudios. 



 


